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1 CONSTITUCION DE COMPAÑIA, AÑONIMA, 

GESIMA PRIMERA 2 INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAR 

A EA oo nc 
be E, (Capital: 3/.20'080,000,00 Dionne 

ON 5 En la Ciudad de Guayaquil, Capital” de la Provincia del Guayas, 

1AZ CASQUETE. 6 República del Ecuador, el día veintidos de Mayo de mil nove- 

7 cientos noventa y seis, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CAS- 

8 QUETE, Notario Vigésimo Primero de-este Cantón, comparecen, por 

9 sus propios derechos, los señores Doctor JOSE R. GUEVARA 

pa 10 AGUIRRE, casado, Doctor ROBERTO: MORLA, LARREA, casado, Doctor 

ra 11 MAN X, MENA BLACIO, solfero, Doctor: ALBERTO NUQUIES PARRA, 

2 casado, Doctor JOFFRE LARA TERAN, soltero, Doctor GUILLERMO 

13 PSULSON VERNAZA, casado, Doctor JUAN D, PEÑA CARRASCO, casado, 

14 Doctor RAUL A. ARIAS FREIRE, casado, Doctora RITA C. CEDEÑO 

15 RODRIGUEZ, -góltera, Doctor MELSON MATAMOROS SOTOMAYOR, 

: 16 casado, Doctor ANTONIO MATAMOROS SOTOMAYOR, casado, Dector 

" 1 ENRIQUE A, PEÑA VALDIVIESO, divorciado, Doctor WILLIAM POSLIGUA 

18 SIG-TU, casado, Doctor CARLOS E. ANDRADE ESPINOZA, casado, 

” 19 Doctor OSCAR H. DEL BRUFTO PERROME, casado, Doctor JIMMY 

r 20 MORALES LOPEZ, divorciado, Doctor JORGE E, MACIAS LOOR, casado, 

21 Doctor JOSE 6, SANCHEZ SANCHEZ, casado, Doctor £MaDO x, FREIRE 

TORNES, casado; y, Doctor JORGE A. GUTIERREZ BAJAÑA, soltero; los 

   

  

   

parectentes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

MBtA ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

fa Jonocer doy fe.- Bien *instruldos en el objeto y resultados 

e esta escritura, a la que * proceden como queda 

indicado, con amplia y. entera libertad, para Eu 

otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor
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«COMPAÑIA -— ANONIMA —- DENOMINADA INTERNATIONAL 

  * . Le nm e o. 7 . mo + a A! 

”n 

siguiente:- MINUTA: "SEÑOR NOTARIO:- En el registro de Escritu-= . 

ras públicas a su digno cargo, sirvase insertar una por la cual AE 

conste la constitución de una sociedad anónima, que se otorga al A y 

tenor de las siguientes, cláusulas:- CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Concurren en la celbración de este contrato, Y 

manifiestan su' expresa voluntad de constituir la compañía, los 
% h 

señores: Doctor JOSE R, GUEVARA AGUIRRE, Doctor ROBERTO MORLA 

LARREA, Doctor IVAN X.? MENA BLACIO Doctor ALBERTO “NUQUES 
  

AT —— — —_ —— R**R e 

PARRA, Doctor JOFFRE LARA TERAM, Doctor GUILLERMO? PAULSOM 
  

VERNAZA, > Doctor.JJAN D. PEÑA. CARRASCO, Doctor RAULA, ARIAS = 
¿FREIRE, — Doctora RITA C, CEDEÑO RODRIGUEZ, Dector NELSON m 

YOR. Doctor ANTONIO ITA MO! AE 
MATAMOROS SOTOMAYOR, Doctor ANTONIO MATAMOROS SOTOMAYOR, 

pe 
ii - .. PV As —  _»>--_ o 
Doctor ENRIQUE - VALDMIESO, — Doctor WILLIAM POSLIGUA, y 0% 

ad 
SIG-TU, Doctor CARLOS F. ANDRADE ESPINOZA,” Doctor OSCAR H. DEL 
AAA A a   

  

— ns Za | 

- BRUTTO PERRONE, — Doctor JIMMY MORALES LOPEZ, Doctor JORGE EX > A 
MACIAS LOOR, * Doctor JOSE GS, SANCHEZ SÁNCHEZ, Dogtor AMADO EN uN 

«e - - 

FREIRE TORRES; y, Doctor JORGE A. GUTIERREZ BAJAMA. Todos por sus 

propios derechos, médicos, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados. en la ciudad de Guayadqul, SEGUNDA.- La compañía 

que sé constituye medianie este contrato: se regirá por las 3
)
 

disposiciones de la Ley de. Compañías, las Normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables, y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA 

LABORATORIES SERVICES INTERLAB"S.A. CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO:- ARTICULO 

PRIMERO: Constituyese. en esta ciudad, la compañía que se 

denominará INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A, la
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( ) Banco del Banco del 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, Mayo 22 de 1996 2 

No. 2682 

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo 
detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta 

de Intregración de Capital de la Compañía INTERNATIONAL 
LABORATORIES SERVICES  INTERLAB S.A., abierta en nuestros 

libros. 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

DR. JOSE R. GUEVARA AGUIRRE S/.250.000= 
DR. ROBERTO MORLA LARREA 250.000= 
DR. IVAN MENA BLACIO 250.000= 
DR. ALBERTO NUQUES PARRA 250.000= 
DR. JOFFRE LARA TERAN 250.000= 
DR. GUILLERMO PAULSON VERNAZA 250.000= 

DR. JUAN D. PEÑA CARRASCO 250.000= 
DR. RAUL A. ARIAS FRETRE 250.000= 
DRA. RITA CEDEÑO RODRIGUEZ 250.000= - 
DR. NELSON MATAMOROS SOTOMAYOR 250.000= 
DR. ANTONIO MATAMOROS SOTOMAYOR 250.000= 
DR. ENRIQUE A. PEÑA VALDIVIESO 250.000= 
DR. WILLIAM POSLIGUA SIG-TU 250.000= 
DR. CARLOS F. ANDRADE ESPINOZA 250.000= 
DR. OSCAR H. DEL BRUTTO PERRONE 250.000= 
DR. JIMMY X. MORALES LOPEZ 250.000= 
DR. JORGE E. MACIAS LOOR 250.000= 
DR. JOSE G. SANCHEZ SANCHEZ 250.000= 
DR. AMADO X. FREIRE TORRES 250.000= 
DR. JORGE A. GUTIERREZ BAJAÑA 250.000= 

En consecuencia, el total de la aportación es S/.5.000.000= 

suma que será devuelta una vez constituida la compañía a los 
administradores oO representantes legales que hubieren sido 
designados por ésta, dspués que la Superintendencia de 

ní nos comunique que la antes mencionada compañía se 
np debidamente constituida y previa entrega a nosotros 
bramiento de administrador O apoderado con la 

ondiente inscripción. 

ado de que la compañía no llegare a constituirse 0 
iarse en el Ecuador Oo sus accionistas desistieren de 
propósito, el depósito realizado en esta cuenta de 

tración de capital y sus intereses, en caso de haberlos, 
reintegrados la las personas incluidas en este 

certificado, debiendo adjuntar para el efecto el presente 

documento en original y la autorización por la Superintendencia 

de Compañías. 

 



( Banco del 

Si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días 
generarán los interes respectivos. 

  

Firma-Autórizada 

Reglamento sobre depósito realizados en Cuenta de Integración 

de Capital Resolución No. 992-1012 (R.O. No.84-10-XI1-92) 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

0 CS 
NS 

£ A 

DEL CANTON 
GUAYÁQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 

        

  

>) 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el artículo 

Segundo de la Resolución No. 96-2-1-1-0002346, dictasda por ¿e 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, de la Intendencia 

de Compañías, el 7 de Junio de 1996, se tomó nota de la 

aprobaciíon que contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de constitución de la compañía 

anónima INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB 

S.A., -otorgada ante mí, el 22 de Mayo de 1996.- Guayaquil, siete 

      

       

-.de Junio de mil novecientos 'hoveñta y seis.” 

  

Notario Vigésimo Primero 

Comtón Guayaquil 

  

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo og 

denado en la Resolución Mo. 9ó=2=1-=1-0002346, dictada por el Intenden- 

te Jurídico de la Oficina de Gueyaquíl, el siete de Junio del presente 

año, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene la CONSTITÚ. 

CION de INTERNATIONAL LABORÍ +. An, de fojas 

  

x 

que con fecha de hoy, queda archivado el Certífica



cot que con fecha de hoy, he archivado una copia autántica de esta 

S. Ae, en Cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 áletado por el 

  7 Da OS añ AA AUYAL a 
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